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Teniendo en cuenta la petición presentada por la 

demandante LAURA GÓMEZ QUINTERO la apoderada judicial del señor 

JOSE HUMBERTO GALLEGO OCAMPO, mediante el cual solicita una 

certificación del proceso, el Despacho considera viable expedir 

el mismo, por tanto, óbrese por secretaría conforme lo 

dispuesto en el artículo 115 del CGP, teniendo en cuenta que 

la petente, aportó el pago del arancel correspondiente, y 

remítase la misma al correo electrónico lawragomez8@gmail.com.  

 

C Ú M P L A S E, 

 

El Juez,  

 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 
LMCA 
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